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?%0T19CIA BS COBBOSA
■áíaíZÍ^^n “ ^*’i?y«a obligarán an la Poain.ula, IbIm 

®*®*^*.*®> * }®> Twaia dis» de an promnigación, 
diBpnaiaa® otra cosa. Se saueade hecha le 

as le ^B^miae la insérai6s de la ley
“«^piimiBÍo igaoraaci* da U. leyes, ae excusa de en

1«J«« SO tendrán afecta retroactiTO, ai ña 
(CádíítaeipWeijeftfe) 

“í» 6 da Í*^ Aectato da 4 de Enero da 1888 y la Beal orden 
1091, disponen no se otorgne norias eor- 

S®??® ptovineiales ni tannieipales ningún documento 
ie iahi. ^ * z® 5®® *®’ romatantea presentes los recibos 
•tos satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

«noastas en la Goasía de Madrid j Boletis Osicial.

SUSCHIPCIÓN PARTICULAS

fin Odas osa íeí*^-
Un mes.................................. S
Trimestre., , , , . 8 26
Seis meses,, , , , , , 16 bO
Un a£o., .,,,.83

rnMADB OdanOSA P«»iaa.
Un mas....... 4
Trimestre..............................11 3#
Seis meses............................. S3 bO,
Un alio

irdmers swells, 40 efnIiMot de pateta. 
Se pabUea todos lea dina, excepto loa domingoa.

NOTA IMPOBTANTS,—Inmediatamente que los Síes, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije! 

un ejemplar en al sitie de costumbre, donde permaneoerd Í 
hasta al recibo del número siguiente i

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publican 
en los Soitiinet Ofieiatei se han da remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A lo# editores de 
los mencionados parió dicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1684), 
Los « eborea Secret arios onidarin bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los númeroB de este £oííóis> 
coleccionados para su encuademación, que deberá verié» 
caree al final de cada afin.

AnvaKTXHoia, Conforma con la condición 4.“ del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no ae isa er (aï A 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
que abonen los interesades el importe de su publicación,, 
o garanticen el pago, A raión de 2b eón timos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Militia iel Caisejii de Sisisfres
{Gaceía ¿eJ 14 de Agosto.)

88. JtM. el jjej y la Reina Ee- 
(Q. D. G.) y Augusta Real 

■8iniIJa continúan en San Sebas- 
ú Sin novedad en su importan- 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
^^ SEÑORA: El Gobierno de V, M., 
de j^^®®®®*®!* 4 las Cortes el proyecto 
bj ?y “Odifioando el impaesto esta- 
te8°^’^'^ ’'*^^® *’ consumo de los azúca- 
^^ iSo obedeciá al exclusivo propósito 

procarer mayores recursos para el 
5^^^*^° ídblioo. Atendió además á le 
50^*’'^*^. ‘^* ^“‘•*‘^»®®»' ’« debida pro- ^ 
diau'^^*^-*^*^ ^ equilibrio entre loa 
®0nT^*^ í***®® de gravamen en relación 
prod ^ diversa procedencia de aquel 
esen ”°*^'^’ °'’^° regimen fiscal quedó 
da ,°'®^®'”^“® modificado por la pérdi- 
deb * ’*®®*^’'*’ oolonias, y al ineludible 
L®®®®*itaoiona! de procurar que 
hía *®^^® del trifinio se halle «a armo- 
iabr^'**^ ^* sums de utilidades que el 
«lu ®‘* ®^^"’^»> toda vez que, de 
^’io ^ dado ei aumento de pre- 
®rsuo î °®ti8eoneBoia de la alteración 
•ft el * ^^*^ ^** alcanzado aquel artículo 
”11 m™”"'^'’' ’®“dría á sancionaría 
®ddor^*^f ’^orificio respecto al consu- 
^íloant^^ ®f®’®"’’o provecho del fa- 
^e5opo^* ^ ^'"¡^ beneficio alguno para el

Í

^®íura°*°^*^°^** ^°'^ ®^ momento de 
’•^ da *^ ” ^.**^ alterado ó no loe ba- 
^'’’fioant “‘’"“’•f*o’ celebrados con los 
‘’^ Jüni J’ ®®'^ •"®8^® * ’• ^*7 de 30 
^’* ter ° ^ ^^92, en ournto al área de 
^^’e á ^®® sirvió de

‘Idáiloe, es de tede punto in-
i

| cuestionable que, por las razooBS antes 
' consignadas, se han modificado en gra- 

t

do tal las de] margen protector de que 
gozaban loa iadostrialea oonoertadoB, 
qos se hace legal y moralmente ineos 
teníble el presente estado de cosas, qae 
no sólo determina Qua designaldad ma

í nifiestamente perjodioial á loe intereses 
i de una de las partes contratantes y 

opuesta á la buena fe con que todo 
contrato debe onmplirae, sino que ade
más mantiene una eituaoión aaormat 
qae coloca en oendioionee may diver
sas á loe fabncantes de azúcar, según

; ee hallen ó no concertados. Y como por 
i cansas ajenas á la voluntad ¿el Go

bierno, Ias medidas propoeatas por el 
I

il

miamoa, y enoammsdae á poner tórmi- 
: no á qaeUa situaoión, no han de poner* 
se en ejeonoión con la urgencia y pe
rentoriedad qne Ias oironnstaBcias pa
recías demandar, en ningún caso pao- 
de tenar mayor jaetifioaciós la adop- 
ción da aquejas otras medidas qne, 
emanadas de las faouftades disoreoio- ■ 
nales del Gobierno, se inspiran en el 
propósito de hacer más eficaz la acción 
tutelar qne le está encomendada en de
fensa de los intereses de los partícula- , 
ras y fiel Estado. ;

Ne se le ocnlta al Ministro qne sos- i 
cribe qne la reoandación del impaesto ; 
eatorizado por la ley de 1892 no o cus- ; 
titeye one tribotteión proporcionada ', 
á las ntílidadei exoepoionales qne ob> 
tiene hoy la industha azucarera, El ' 
tipo y, sobre todo, la forma de cóm- - 
pato que para tributación se estable- ' 
ciaran en dicha ley, ea inspiraron en í 
nn criterio de especial benignidad y ; 
respondieron i eitaaoión completa- i 
mente distinta de la qne se oreó para 
la prodacoión peninanUr, en el heoho 
de dejar de importatae como azúcar 
español el antillano. Así y todo, la re- 
oandaoión directa del impuesto puede 
oonatitair algún mayor reonreo para el 
Tesoro; oonsignléndoss tambión, y 
mientras obtenga la necesaria sanción 
el proyecto de ley aometido á la deli- 
bernaión de tas Cortes, que redandeu

en alivio de las necesidades de la Ha- 
etenda nacional, en alguna proporción, 1 
los sacrificios impuestos al consumidor 
en tos precios que actualmente alcanza '
el azúcar.

Eendado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1899.™SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M,, Raimun
do F. Villaverde.

KEAL DECRETO
En atención á las resonas expuestas 

por el Ministra de Hacienda, de acuer
do con el Oonsejo de Ministros;

En sombra de Mi Angusto Hijo el 
Bey D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se declaran reacindi- 

doa todos los contratos cea los fabri
cantes de azúcar de produeoión penin
sular en virtud de lo preceptuado ea 
la ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 2.’ Las cantidades de azúcar 
que se produzcan ea las fábricas de le 
Peiínoula é islas Baleares y Oaatrias, 
á partir de la pablioaoión de esta dispo
sición ea la Qaeeta, devengeián el im- 
paeeto estableoido por el art. 9.” de la 
ley de 30 de Junio de 1892 para los 
asúcares de dicha procedencia, con los 
recargos eatableoidoa por las leyes de 
10 de Junio de 1897 y 28 de Jimio da ' 
de 1898. ¡

Art. 3.‘ Dicho impuesto se hará j tenido á bien trasladar, 
efectivo mediante las liquidaciones qne
practicarán loa fanoionarios encarga
dos de verificar la inspección adminis
trativa en todas las fábricas, y coa 
arreglo á las instrnsoiones que para la 
aplicaoión de este Reel daoreto dictará 
el Ministro de Hacienda.
. Dado en San Sebastián á nueve de 
Agosto da mil ochocientos noventa y 
noeve. -MARIA OEISTIKA.-El Mi- 
nistro de Hacienda, Raimundo F. Vi
llaverde.

(“Gaceta,, del dis 11.)

MINISTERIO DE FOMENTO

i
!

BSALES ORDENES
limo. Sr.: Terminadas las tareas par- 

Jamentariaa sin que Iss Gortes hayan 
procedido á Ia eprebaoión de los pre- 
sopuestoe que hubieran de regir para 
el aotnsl abo económico, y no existien
do en el presupuesto vigente de esta 
Ministerio cantidad alguna que pned» 

il deetinarae á la aoumnlación de cáte- 
Í dras, determinada en el Real deoreto- 
; de 30 de Sef'tiembre de 1898. que reor- 
- ganizó loa estadios de la Facattad de 
‘ Filosofía y Letras;
| 3. M. el RaT(Q. D. Q.), y en su nom- 
| bre la Reina Regente del Reino, ha 
1 resuelto disponer quede en suspenso su
2 aplicaoión durante el próximo carao 
í ecadómico de 1899 á 1900, y se den en 

!< el mismo las enseñanzas de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la forma y 
manera determinada en la legislación 
anterior á la pablioaoión del menoio- 
nado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muohoa años. San Se
bastián 6 de Agosto de ISJO. -PtrfoZ, 
Sr. Director general de Inetrccaión 

pública.
(„Gac0ta„ del día 8.)

Exorno. Sr.: Por renuncia del primer 
; lugar de la propuesta formulada por la 
I Gomisión permanente de ese Consejo; 
! 3, M. el Rav {Q. D. Q.), y en su nom-

bre la Bbina Regente del Reino, ha
en virtud de

ooncureo, á la cátedra de Lengua fraa- 
oesa del Instituto de Orense, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á don 
José Antonio Díaz Rodríguez, actual 
Catedrático de igual asignatura del 
Instituto de Tapia, qne ocupa el segun
do lugar de la propuesta mencionada.

De Real orden lo digo á V, E, pare 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 
1.’ de Agosto de 1899.—Pido/.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
(“Gaceta,, del dia 14.)Ministerio de Cultura 2024
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Exorno. Sr.: De acuerdo con io infor
mado por le Comisión permanente da 
ese Consejo;

S. M. el Kby (Q. D. G.), y en an nom
bre la Reina Regente del Reino, se he 
servido declarar desierta le convocato
ria publicada pera proveer por trasla 
ción la cátedra de Retórica y Poética 
dol Instituto de Teruel, y disponer que 
se enuncie le referida vacante al turno 
da concurso de antigüedad que la co
rresponde.

De Real orden lo digo á 7, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g^oarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Agosto de 1899. — J^dal
Sr. Presidente del Consejo de Instruo- 

oión pública.

Dirección general de Instruo oí ón pública.

Se halla vacante en el Instituto de 
Teruel la cátedre de Retórica y Poéti
ca, dotada con el sueldo de 3 000 pe 
netas anuales, ia cual ha de proveerse 
por concurse de antigüedad, según se 
dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este ooncurso 
loe Catedráticos numerarios de Insti
tuto, de asignatura análoga, en activo 
servicio, excedentes y comprendidos en 
el art. 177 de la ley de Instrucción pú- 
blioa de 9 de Septiembre de 1857, y 
los eepsmumerarios y auxiliares, con 
opción al ascenso, que posean los títu
los académico y profesional correepon- 
dientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 1 
general pór conducto y ooninforme del j 
Director del lustitato en que sirvac, y ■ 
los que no se hallen en el ejercicio de 
la ensefianza, por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servi
do últimamente, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desde la pu 
blicaoión de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1370, 
este anuncio debe publioarse en los Bo | 
ielines Oficiales de las provincias, y por j 
medio de edictos en todos los Estable- 1 
oimientos públicos de enaeBanza de la ] 
Naoión; 10 cual se advierte para que ¡ 
las Autoridades respectivas dispoegao ' 
que así se verifique deade luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 8 de Agosto de 1899.—El 
Subdirector, R. Tamarit. *

(“Gaceta,, del día 13.)

AYUNTAMiENTOS
BAENA 

Núm. 2505
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento de esta villa 
durante el expresado mes de Mayo, 
que forma el Secretario que suscriba 
en oumpliaieuto del art, 109 de la 
ley muDÍoipal:

Sesión ordinaria del dia 5, 
supletoria de la del 3

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó cumplir las disposioiones 
oficiales que contienes los Boletines y

Gacetas recibidos después de la última 
sesión.

Se acordó la designación da locales 
donde han de coastituirae las mesas 
cleeloralas para la elección de Cosoeja- 
les que ha de oelebrarse el día 14 del 
actual.

Sesión del día 10
Sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se leyeren las disposiciones man ici 

pales contenidas en los Boletines y Oa 
cetas de la úttima semana.

Se procedió a! sorteo entre los sefio- 
res Conoojales elegidos en la última 
elección bienal y en la parcial verifica
da en Febrero de 1898, para designar 
los que han de cesar el fila SO de Jenio 
proximo, á causa de haberse cubierto 
en embae elecciones vacantea en los 
distritos 2.®, 3 ' y 4,’, designando la 
suerte á los seSorea sigaiente."!:

Distrito 2.® —Don José Boto Cano 
y don Fldoardo Monroy Priego,

Distrito 3,*—Don Blas de la Villa y 
Prieto.

Distrito 4." —Don Santisgo Díaz de 
Andino.

Se hizo constar que además de los 
anteriores les corresponde cesar ocuo 
elegidos en 1895 á loe siguí futes:

Difitrito 1.’—Don Leopoldo Reyes 
Leóu, don Vicente de Hita é Hita y 
don Juan Rojano Baiaían3e,qüe susti
tuyó en la elección parcial á don Ra 
fael Jiménez Bojatanoe.

Distrito 2.° —Don Maunel Villarreal 
Serrano.

Distrito S.’—DouDamièn Jorge Gar 
cíe.

Distrito 4,*—D-on Joan Arjoca Lara.
Se dió ouebta‘de on expediente rela

tivo al mozo dal actual reemplazo José 
Bujalance y Gálvez, y se acordó decía- 
rarle soldado condicional como com
prendido en el ceso segundo fiel artí-
oulo 87 de la ley, y que se remita di- ■' 
ebo expedients á la Comisión mixta ; 
para sus efectos. '

También se dió cuenta de otro expe
dients instruido á instancia del mozo . 
Antonio Jiménez Sevillano, del reem- - 
plazo de 1898, acordando declararis 
soldado, sin perjuicio de lo que resusl- ; 
va la Comisión mixta, ente quien debe , 
jastificar-e el extremo de haiiarsa a ir- j 
viendo en el Ejéroito un hermano del 
mozo, i

También acordaron declarar soldado ¡ 
condioional al mozo Antonio Pérez ; 
Cruz, del rae co plazo de 1898, corno ' 
comprendido en si caso 1.*, vrt. 87 de ' 
la l®y, y que se remita el expediente á 
la Comisión mixta para sus efectos. j

Examinaren el ex podiente instruido j 
á instancia dsl mozo número 40 del ; 
rsemplazo de 1898, Manuel Alvarez < 
Roldan, al que declararon soldado por ' 
no estar justificada su excepción, y j 
que se remita el expedients á ia Comi- ; 
sión mixta que lo ha reclamado.

Acordaron declarar soldado condi
oional ai mozo Ramón Garrido García, i
Húmero 60, del reemplaao de 1898, co
mo comprendido en el caso l.’, art 'S3 
da la ley.

Igual declaración hicieron respecto 
al mozo número 107, dal reemplazo de 
1898, Franoisoo Moreno Carretero, y 
por iguales causas.

Sesión del día 26, 
supletoria de la del 34 

Se leyó y aprobó si acta de le ante
rior.

Quedaron enterados de las disposi
ciones contenidas en los Boletines j 
Gacetas de la última semana.

Se aoordó convocar à la Junte muni
cipal para qua forme las tarifes y plie
go de condiciones que han de servir de

i! 
i

También acordaron declarar soldado 
oondioioDa! á Francisco Caliste Alben
din, mozo número S3, del reemplazo de 
1896.

Igual acuerdo adoptaron reepeoto à 
Mannal Barrial Jiménez, número 104, 
de 1896.

Easegaída ae acordó confirmar la ce
santía decretada por el Alcalde el ofi
cial primero de Secretaría don Fraii- 
oiseo Calvo Melgarejo, y en an oonse-

t CQBDoia que ea sorra ia esoal» asoea-
dieado el oficial 2.” Ú 1", el 3.* á 2,*, y 
nombrando oficial 3,® 4 don Francisco 
Santano Padillo.

Sesión extraordinaria del día 15
Se dió cuenta de una comúnÍoaeión 

del Presidenta de la Exorna. Diputa
ción provincial, declarando ia reepon- 
sabilidad personal de los individuos da 
este Ayuntamiento por débitos del 
contingente, y ee acordó.

Solicitar de dicho geCor se monifiqoe 
dicho accatdo, y ai asi no aucediere, re- 
ourrir deade luego en alzada ante la 
Superioridad,

Y que se imprima nctividad en la co- 
' braoza de descubiertoe á favor del 
: Ayuatamianto, para satisfacer io antea 

pcsibie el débite antedicho.
Sesión ordinaria del dia 19, 

supletoria de la del 17 
Sa leyó y aprobó el acta da la ante

rior.
Se aoordó oumplimentar las dispesi- 

oionoB munioipales publicada.^ en los 
Boietinet y ct-aceias de la última se
mana.

Que por la comisión da Policía y or
nato se informe después del oportuno 
reconocimiento ocular acerca fiel esta
do en que ee enenentre la cesa número
2 de la calle Baja de San Pedro, de
nunciada como miñosa por el Perito 
de la villa.

Acordaron que pase á la comisión de 
Consumes la reclamación presentada 
en la Adminístraeión de Hacienda por 
varios vecinos de Nueva Cartaya, pi
diendo se anulen las partidas que es les 
cessignaron en los repartímieutos de 
consumes del extrarradio oorrespeu- 
dientes á los aftos de 1895 96 y 1896- 
97, para que infamae lo procedente. 

Aprobaron los ezeraotos de losaouer- 
doa adoptados durante loa meses da 
Diciembre y Enero últimos, acordando 
que se remita al señor Gobernador ci
vil, para que se pobliqaen en el Bole- 
Tní OviClAL.

Quedaron enterados de que se ha 
hecho cargo al Reoaudador-Deposita- 

; río da los recibos del repartimiento del 
I déficit de consumos que ascienden ó la 
; cantidad da 64.356 pesetas 75 oénti- 
i mos, de las que rendirá la oportuna 
; cuenta sutes de pasar dichos valores al 
1 Agents ejecutivo.
S

í 
i

í

base para el arriendo del arbitrio do 
pesas y medidas durante el próximo 
afio económico.

También s« acordó que por la ooini- 
sión de Hacienda se formen los pliego® 
de condiciones para el arriendo del ar 
bitrie municipal sobre ocopeoión de la 
vla pública, edificios del oomún y lav»' 
fiero.

Sa aoordó participar á la Comisión 
mixta qne al mozo número 46, do^ 
reemplazo de 1898, José Alarcón Ma
rín, había retirado la excepción quo 
alegó al ser revisado, porque teniendo 
un hermano que ha oumplido la edad 
de diez y siete afios, no ee oree coo 
derecho á ella.

Que se manifieste á dicha Comisi^u 
que el mozo del reemplazo de 1896, 
José Roldán Roldán ha revisado ya sa 
excepción con el número 66, según apa
rece da acta correspondiente.

Se acordó la distribución de fondo® 
del presente mee.

Se aprobaron los íxtraotos de lo® 
acuerdos adoptados por al Ayouta- 
mianto, dorante los meses de Febraro» 
Marzo y Abril, acordando ee remitan al 
señor Gobernador, para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Acordaion que se fijan al público puf 
quince dlss, según lo dispone la l®y 
municipal, el proyecto de preanpoa®^® 
muoicipal adicional, formado por 1* 
Comieicu de Haoienda, y que transo^' 
rrido dicho plazo se soroeta á la disco 
sión y votaoión definitiva de la Jont® 
municipal.

Se aoordó que por el señor Aloalu® 
as formen las oorrespondientoa terna® 
para la renovaoióa da la Jauta de Sa* 
nielad, y ae ramítau al safior Goberna' 
dor, para los efectos oonsigüiente®-

Baena 3 de Agosto de 1899.—EU 9®' 
oretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apr® 
hado por el Ayuntamiento en essión d® 

hoy, , 
Baena 4 de Agosto de 1899.—®: A 

oalde, J. Planas,—EI Seoretario, J”»” 
Ocaña.

PUENTE GENIL
Núm. 2543

Extracto de los acuerdos tomsdue p® 
el Ayuntamiento fié esta villa fi® 
rauta el mee de Julio último, en ®®®^ 
plimiento da lo que dispone el *’^\^ 
oulo 109 dsla ley orgánica no®'' 

oipal:
Sesión inaugural del día 1-’ 

Toma depoeesión del Ayontami®®*^®^

Se acuerda que las sesiones , 
rias se celebren los domingos

Sesión ordinaria del día a 
Se fijó en oinoo el número de ®®‘®*. 

sionas permanentes. g^. 
Nombramiento da la Junta ® 

“ifiufi- .ral* 
Fné aprobada la propuesta P 

Junta de instrucoión primaria- ^^^. 
Se autorizó al Alcalde para la *® 

sión de fondos en el mes ij»' 
Se nombraron los Alcaldes

’"°'* J la efi“^' 
Asimismo loa empleados de ,¡,

na municipal, del Matadero f ® 

oía de seguridad.
Ministerio de Cultura 2024



16 DE AGOSTO DE 1899 3
Fué saprimida la pieza de abaide 

dei depósito oarceiafio.

Sesión del día 9
Quedó enterada Ía Corporación de 

habóisa recibido en oí Gobierno civil 
e provinoia las caentaa muaicípaSas ' 

úe 1896 97 y i898.
P ?®“**™®®*’^ ^* ^^ deolataoión de no- 
' »d riel expediente promovido por 

■ osé María Campos, relativo à exen 
oJón tamptífal do finca.

Filé nombredo Médico del hospital 
uaicipal 0, Leonardo Velasco y Es- l

Se acordó el número de eoeoiones 1 
^ra la dtsignaoiôa ¡jg vocales aso- j 

bledos.
Aeinoismo que se pagas el nniforme I 

iBs^^'^^*'^ ^ ’^^ vigilantes munioipa- j

i^esién extraordinaria del día 13
8s aouaida la entrega por el Depo- 
ario-eaiiente de !os fondes de la Os- 
’^tmioipai cou las fcrmelidades ra- 

Slanaeutarias
^Se nombiô Seoretarie dei Ayunte- 

^®P°®^^®’'b de fondes y Ofi- 
^ ’’®®^^®®* cou la suficiente ga- 

tari '* P®*"®®^®* ofrecida por el Doposî- 
®» ^50 aceptó el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 16
PorÍ *^''^^‘^ aceptar la fianza ofrecida 

-^^ ’’®®*ataots8 de cousumoa y ar- 
”3triO8,

Uca f ®®‘^°®'^ido el eatablecimíanto de 
^^^’^ ® ‘^ fábrica da aserrar pió- 

U. Hoíandesa,„
déj P^®° proceder á la teparaoión ■ 
Mo» *^® oonducoión de oarnes al ■

®' informe practicado á-’ 
jostifi,^ Í33dro Fernández Berral para Í 
^’jo d'^^f '* excepción alegada como ! 

® padre pobre y sexagenario.

3

ca
de

g Sosién del dia 23
»Wa* ?®®^‘'®ro» apoderados en la 
bs B * ^‘■‘^’30010 para U gestión 

'^^^ Ayontémiento.
îa [^^ *®” a» nombró comisionado pa- 
*otn.^^'^^**®* “^j® ‘^® Jos mozos del 

‘'^emplazo.
^Ure8 ^°’^®®'^’'^® *”1 venta à varies se 

?°^®’°^aa de terreno en el ce- 
•¿‘‘«O Público.

^®ioi a"*»**^^ î'aparôr la maquinaria dal 
gj®«‘» villa.

^*’ûr A^?^^ informe practicado à 
^®f* ÍQ*ffl”^'^**^® Manuel Cejas García 
''búa * * '’^^ ** exoepoión de hijo de

Sesióa del día 30

®^ nombramiento de 
j ^'^^^ ’j''’ ®’® opiniones en 

Se ^’tpadieata.
'^^ ®'^^®'‘*2aoióii para verificar 

^s aeo a P°** *^®®‘^** ^® consume.
4 *^ pagar ai fiel contraste los

'^ °^’^ comisionado para la 
''*'‘^bn rf^? *^'^ ^® '®® mozofl, por di 

®® disn *^^^ ^abía sido disígnado. 
^’®a •'*^*^ ’'Aparar las medidas de 
a públicos. 
'^^^‘fo8 i f"^“ ®" ^®ú'‘<í¿ realizar los 
^''^“ á la .^®* Municipio, para 

^“Sûte Ptovineial. 
? Sauret ? ^° “’ «^’«o ¿® 1899., 
^^‘•ga. ^®^ Aycatamiento, Pablo

Aprobado el precedente eitraoto en 
sesión de 6 del actual.

Toente Genil 8 de Agosto de 1899. 
— El Secretario del Ayuntamiento, Pa
blo Ortega,—V.’ B.": El Alcalde, An
tonio Beina,

PRIEGO
Nùm.2B80

Don Alfredo Calvo Lozano, Alcalde presi
dente del Ayaatamiento constituoioaal de 
esta cindad.
Hago saber: que terminado el padrón 

de cédulas personales para el ejeroioio 
de 1899 à 990, queda expoeeto en esta 
Secretaría munieipal, por término de 
ocho días hábiles, para que pueda ser 
examinado por los oontribayentes y 
reclamar de agravios.

Lo que hago público por medio del 
prasente para conocimiento de todos.

Priego 11 de Agosto de 1899,— Al
fredo Calvo,

MONTURQUE
Núm, 2581

Doa Eafael de Lara Jiménez, Alcalde cons ti
tucional de esta villa.
Hagosaber: que habiéndose formado 

el rspartimiecto del impoesto fe oon- 
8QÎ1108 de este término müuíoipal, 00- 
rrespoadiente el año económico acitual, 
la Junta repartidora ha acordado se 
exponga al público en la Seorotaría de 
esta Ayantamianto, por término da 
ocho días, contados desde la inseroión 
del presente ea el Boleuk Oficial de 
la provincia, para qna Jos interesados 
posdaa examinaría y hacer Ias recia 
maciones que consideren justas en nao 
de su derecho, sin que despoés aleguen 
ignorancia.

Monturque 11 de Agosto de 1899.— 
Rafael de Lara,

S

RUTE
Nfnnoro 2632

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

to dei déficit de oonsames de esta vi
lla, para el «ño eoonómioo aotnal, que
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por térmico de 
ocho días, para que los interesados 
puedan oxamiuario y aducir contra él 
las raolamaciúnes que estimen oportu
nas.

Bate 11 da Agosto de 1899.—Maria
no Roldán.

*
ï

j

BENAMEJI
Núm, 2683

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde 
constitue ion al de sata villa.
Bago saber: que terminado el pa

drón del impoesto da cédoías persona - 
les de este pueblo, formado para el 

i

1
presente ejeroioio de 1899 á 1900, y í 
con objeto de cumplir los preceptos j 
reglamentarios y que les oont.ibuyen- l 
tea sujetos al misaio puedan formular | 
las reolamacioses que estimea oportu- 5 
naí, queda dicho documento expuesto 1 
al público en la Secretaria de dicha 1 
Corporación, por término de diez días, Í 
á contar desde el siguiente al en qae j 
aparezca inserto este anuncio en el Bo- - 
LíTlN Oficial de la provincia, bajo las I 
bases siguientes: j

|. l? Qoe repartidas y recójídaa las 
j hojas declaratorias por los fuaoiOnarios 
i encargados de dichos servioioa, todos 

f >

Í

aquellos cóntriboyentes qUé no las ho- 
biesen entregado por hall a rae sosentes 
y los qae se han negado tanto á devol
verías como á llenarías ó facilitar los 
datos para ello, ei'no lo verifican den
tro del plazo antes'menojouadó, se 1se 
impondrá la multa qoe la Isgialaoión 
dispotía.

2.* Qué sal mismo serán multados 
los que hayan incurrido en falsedad 
ai llenar las hojas deolaratoriss, da cu
ya responsabilidad podrán aximirse sí 
la rectifican dentro del plazo de expo 
sición,

3." Qoe transoarrido el plazo de los 
diez días antes' indicado, no será admi
tida redamaoión alguna, y se tendrá 
por firme y consentida la cédaU qoe 
ae haya fijado en el padrón.

Lo qoe e* hace públioo por medio 
det presente par’s oonOéimiento de los 
interesados.

Banameji 11 de Agosto da 1899,— 
Francisco Rí in irez.

áLíüEDÍNILLA
Kíim.258i

Don Manuel Ariza Ramírez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qae terminado en bo

rrador el padrón de oédolas personales 
de esta Icoalídad, para el ejercicio co
rriente de 1399 i 1900, queda ezpaesto 
a] público por térmir o de ocho días, 
es la Secretaría de esta Aynotamiento, 
á fin de qoe los 00etriboyentes en él 
comprendidos puedan aducír las reoia- 
10 ación es que á so derecho convenga 
dentro de dicho plazo,

Almedinilla 11 de Agosto de 1899. 
—Manuel Atiza.

LUCENA
Núm, 2565

Habiándose procedido por este ex- 
cslentísimo Ayentemiento de mí pre 
sidenoia, en su sesión fecha .3 del ac
tual, á la designación por sorteo do los 
vocales asociados, que en unión del 
mismo han da formar la Junta muni
cipal de esta población, durante el pre
sente ejeroioio económico, resaltaron 
favorecidos con dichos cargos, por las 
ocho secciones en que préviamente 
fueron agropados loe vecinos contri
buyentes de este Municipio, los que à 
continu ación sa expresan:

D.
Primera sección

Felipe Roldán Pino
Joan da la Cruz Lona é Hidalgo 
Antonio Domingo Berjillos

Segunda sección
D. Joaquín Domingo Niu 

Manael Casas Auguet 
Antonio MuSoz Jiménez

D.
Terebra sÉctíón

Rafael Bargos Jiménez, Marqués 
de Montemorana

Bibiano Garzón Muñoz 
Francisco Burgas Serrano

Cuarta seedán
D. Juan de la Cruz Moreno Rodríguez 

Rafael Raíz Román
Antonio Lozano Muñoz

D.

D,

D.

D.

Quinta seedón 
Julián Hortado Bajaianaa 
Joaquín Pérez Algar 
Jusé Romero Calvillo 
Manuel Perras Vacas

Sexta sección
Franoitco Jiménez Villalba 
Eduardo Salas Roldán 
José Terres Escamilla

Séptima sección
Manoel López García 
Félix Chacón Ramírez

Octava sección
Antonio Bnjalanoe Jiménez 
Antonio Córdoba López

liO que se batía püblioo para ooQOoi- 
mieato general ; À les efaotoa determi* 
nados sa al artioalo 69 de la ley moni- 
oipal vigente,

Laeana 7 de Agosto de 1899.—Et 
Alcalde, José de Mora.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2677
Don Antonio Alvarez Feria, Jaez de ínstrnc- 

cién de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al autor ó soteres de! robo verifica
do en los días del veinte y uno al vein 
ta y tres de Julio ante próximo, en la 
casa de oampo de Miguel Ruiz Pérez, 
llamada del Ofioial, al sitio de Cártama, 
de este término, para que dentro da 
diez días, contados desde la inseroión 
de esta requisitoriaenh Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin- 
o:a, comparezcan en esta Juzgado, al 
objeto de recíbirlee deelacacién y de
más que proceda, en el samario que 
por tal hecho instruyo; praviniécdoiee 
que de no haoerlo tes parará el perjui- 
oio ó que hobiare lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades del reino, Goar- 
dia civil y agentes da la policía judi
cial, piooedan á la busca de los efectos 
que se expresarán, poniéndoloe en an 
caso, á disposioión de este Juzgado, 
000 las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no aoreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque á once 
de Agosto de mil ochooientos noventa 
y naev ». —Antonio Alvarez Féria.—El 
actuario, Leoncio Barbero,

E/ecies robados

Tres jamones.
Dos fanegas de trigo blanqnilio.
Corno una arroba de tocino y mor

cilla,
Doa arrobas de aceite.
Dos libras de tramilla.
Dos libras de aenoar.
Dos ooartillos de aguardiente.
Una cuartilla de vino.
Tres cántaros de barro.
Una chaqueta de paño negro del peía 

á medio uso.
Una olla grande de barro, como coa 

media arroba de manteos.
Y una baticola de cuero.
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. POSADAS
Kùm. 2678

Son Fabián Bhíb Erícofio, Jiiû2 dû instruc
ción de est» ville y su partido.
Por lu presente requisitoria, qae se 

insertaré en la GüCiio di Modriá y Bo- 
iiTiN Oki oí AL de esta provincia, se oí 
te, llama y emplaza é un Bojeto cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, de esta
tura regular, sombrero negro, blusa 
clara y pantalón osooro, que k las tres 
de la tarde próximamente, del dia siete 
del actual, salió como de oazar oca una 
escopeta de an cañón, del olivar cono 
oído por el de Caras as, y al llegar á 
terrenos del cortijo de la Veguilla, ter
mino de Almodóvar del Sio. y próximo 
al arrojo del Barco, cogió dos borre
gos qne gnerdaba el jóven José Sarcia 
Parrado, do la propiedad de don Bar
tolomé Baya, vecino de esta villa, para 
que en el término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado, con el ña de 
reoibirle declaración; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio ó que baya logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares,y ordeno á loa agentes de 
la policía judicial, precedan á la busca 
y captura de indicado enjeto, y caso 
de ser habido lo pongan i disposición 
de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
oon motivo dal hecho referido.

Dada en Fosadas á once de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Fabián Boiz. —El actuario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués,

C 0 K D 0 B A
Núm. 2579

Don Eícardo Pavón y Basales, Juez mtmiei- 
pal del diatrito de la derecha ó interino de 
iuBtrnoción de esta ciudad y su partido.
Por el presento se cita, llama y em

plaza al dueño de unas tres fanegas de 
trigo, que fueron ocupadas á tres mn- 
jeres, en terrenos del cortijo de Loni- 
cejo, término de esta ciudad, en la ma
ñana del veinte y nueve de Julio últi
mo, oon el fin da que comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso alto de 
este Ayuntamiento, dentro del término 
de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Ovi- 
otAL de esta provincia, oon el fin de re
oibirle declaración y cfreoerle esta cau
sa por si quiere mostrarsa parte en 
ella; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya logar.

Dado en Córdoba á doce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Bioardo Pavón.— El Secretario, Licen
ciado Luis Bamírez.

Apela ejecutiva de contnlivciones 
ZONA DE PRIEGO

Nim. 2572
Edicto de primera gubasio.

Don José Fernández Villalta, Agente Kecau- 
dador de contribneioneg directes en esta 
zona.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia ca va
rios expedientes de apremio que ee si
gnen contra distintos deudores per 

contribución rústica, urbana é indus
trial, correspondiente al año 1898 á 
1899, se sacan á pública subasta y eu 
primar remate, los bienes inmuebles 
embargados á los mismos, que se de
tallan á continuación:

Antonio Aguilera Serrano, Nueva. 
—Dos y media fanegas de tierra viña 
en la dehesa de Ia Villa, que lindan al 
N. otros de Juan José Ropero; 3. de 
José Gómez; E. de Joao Sánchez y 0. 
el río, valoradas en pesetas 250 

Antonio Aguilera Miranda, Poyata. 
—Quince fanegas y diez celemines de 
tierra labor y secano en la Oneata, que 1 
lindan al E. el cortijo de la Cuesta; N. í 
y S. de D. Emilio del Pulgar, y 0. de J 
D.* Maria de la Cabeza Molina, en pe
setas 1.300

Antonio Aguilera Mata, Algarinejo. 
—Dos fanegas de tierra labor y seca
no, son parte del cortijo Cuesta de Al
garinejo, que iindan al E. otras de An
drés Grande; N. de José Ropero Oalie; 
S. de Antonio Campaña Ademuz, y 0. 
el camino, en pesetas 162

Andrés Aguilera Adamuz, Algarine
jo.—Seis fanegas de tierra secano en 
la Poyata, parte del cortijo del Solda
do, que lindan al N. otras de Rafael 
Miranda; E. y S. Lacio Sánchez, y 0. 
José Ortuño Martín, en pesetas

1.020 1

Antonio Zoilo Aguilera Pareja, Al- 1 
garinejo.—Des fanegas de tierra labor l 
y secano, parte del cortijo del Jarala- ? 
jo, eb Ia Poyata, que lindan al E. otras t 
de Cristóbal Martin García; 3. de Cris
tóbal Sánchez; 0. da Juan José Pacha
co, y N. de D. Francisco Delgado, ea 
pesetas 43

Bernabé Ayala, Tójar.—Dos fane
gas de tierra labor y secano ea el bal- í 
dio de Campo Nubes, que lindan por * 
sos cuatro puntos cardinales con otras j 
de D. Pedro Gandil Palomeque, en pe
setas 161

Justo Díaz Cuenca, Almedinilla.- 
Una fanega de tierra labor y secano en j 
la Tejuela, que linda al N. otras de Jo
sé Aguilera; E. de Antonio Serrano; 
S. de este deudor, y 0, de Francisco 
Ramírez, ea pesetas 405

Antonio Espejo Espinar, Tarajal.— 
Nueve fanegas de tierra labor y seca
no en el Tarajal, que linda al N. otras 
de José Serrano González; 3. de Ma
nuel Sánchez, y E. y 0. el partidor, en 
pesetas 1.660 '

Consuelo Francés Rubio, Hareus.— 
Beis celemines de tierra regadío por 
bajo del Adarve, que lindan al E. otras 
de D. Emilio BufilI; 0. D. Vicente La
que, y N. y 3. de D,“ Paulina Castilla, 
en pesetas 1.200

Ana Serrano, viuda, Morales.—Una 
casa calle Morales, que linda por la de. 
recha entrando con otra de José Lort; 
izquierda esquina á la calle Leohonoi- 
11o, y espalda patio de Pedro Serrano 
Carrillo, en pesetas 1.875

Antonio Ortiz Ven cairo, Alta.—Cin
co celemines de tierra viña en la de
hesa de Ia Villa, que lindan al E. otras 
de Nicolás Requena; 0. de Frasoisoo 
Ropero; N. de Antonio Roiz Higueras, 
y 8. de José Giménez Sánchez, en pe
setas 125

La subasta tendrá logar en las Ca-

sao Cousistoriples de e.sta ciudad el día 
veinte y uno del corriente, de doce á
ana de so tarde; advirtiendo 
nooimieoto de los deudores 
dores:

para oo- 
y lioita-

1." Que el dueño 
bien tes pueden librar 
gando el prinoipal y 
cerrarse el remate.

d sos cauaaha-
los bienes pa- 
costas antes de

2 .* Que será postara admisible la 
qae cobra las dos terceras partea dal 1 
valor liquide fijado á los bienes.

3 .” Qae los tito los de propiedad 
qae el deader presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poderse 
exigir otros, y qae si se oareeieae de 
ellos se eoplirá sa falta en la forma 
qae prescribe la regla 6.“ del art. 42 
de la ley Hipotecaria, por cae»ta del : 
rematante, ai co al se le descontará des- 3 
pnés del precio en qae remate la finca, j

4 ." Que el rematante se obliga á j 
entregar en el acto de la » abasta el im- ¡ 
porte del principal, recargos y costas 3 
del procedí ni lento ej acativo y hasta el | 
completo del precio en esta oficina, an
tes del otorgamiento de la eacritnra, * 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la instraoción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anoncia al público en oum- 
plimiento de lo dispaeato en el art. 37 
citado.

Priego 6 de Agosto de 1899. — José 
Fernández Villalta.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

a ■ 48 la GíiemEiói!
KEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súpEca de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.» que en los pliegos da 
condiciones se consignará mecesai-ia- 
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escritura.^ y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten;

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 

Í

muestran el celo que debían exigí®' 
do á los rematantes de loa contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, qp® 
cuando los indicados preceptos W' 
nen en pro de la petición de los 
taries, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qne 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el eua 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provine!®' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de loa con
tratos que celebren, sin que en el a®* 
to de referencia exhiban los rema 
tantes, además del resguardo^ de ha
ber constituido la fianza definitiva ® 
su caso, teniendo en cuenta para oH 
lo expresado en el art, 31 del R® 
decreto de 4 de Enero de 1883, lo 
recibos de haber satisfecho los <1®^® 
ches devengados y suplementos adO' 
lantados por el Notario ó Notario 
autorizantes de la subasta, si ^r' 
por exceder de 50.000 pesetas, 
re sido doble y simultánea; y adema 
igual documento que acredite ha® 
satisfecho los derechos de infiero! 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la P^'^ 
vincia. Al propio tiempo que cuan 
los contratos se celebren por 
nistración, por haUarse compren 
dos en el caso que, como eximen^ 
de subasta, marca el párrafo 5.“ ® 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ed 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se liayan celebrado dos subas 
ai efecto, sin que en ellas se prese 
taran los licitadores, se exija 1S^ 
mente al concesionario, antes de o 
gar la escritura, análogos documed 
que justifiquen el pago de los ¿e 
chos do referencia; entendiéndOg^ 
también que si la Corporación U®/* ^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado 
tar, será ella misma la oblign® 
abonar al Notario ó Notarios ^®® jæ 

, techos devengados por éstos alo 
rizar la subasta mencionada.

! De Real orden lo digo á V. ^^gn- 
su conocimiento y efectos consigdi 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá ■remitir V. S- o ^ 

i Ministerio un ejemplar del Bol ^^ 
; Oficial de esa provincia en *1'' je 
inserte esta Real orden. Dios gd ^^ 
á V. S. muchos anos. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia d®

S LOS BOHÍOS REPARTIIIEÏ^^- 

de rústica y urbana, con 
á los modelos oficiales, se 

de venta en la imprenta oc 
río de Córdoba,, Letrajos^J^---**

Imprenta del DIARIO DE CORO

Ministerio de Cultura 2024


